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ANO T E R C E R O . -

Ca$ Corte 

$mabo 
Estrado de la sesión del 9 de Marzo de 1880. ; 
PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS i 

DE BARZANALLANA. 

Abierta á las tres y diez minutos, i 
fué leída y aprobada el acta de la anterior, i 

Es aprobado en votación ordinaria el I 
proyecto de ley relevando á la Adminis- | 
tracion mil i tar de rendir cuentas de sumi- j 
nistros hechos ántés de 1850, 

El Sr. MARTINEZ CAMPOS; Señores ' 
senadores: Si siempre he sentido gran te
mor de hablar ante esta alta Cámara , aun 
cuando lo hacía impulsado por los deberes 
de gobierno, hoy que vengo á molestarla 
con una interpelación de carácter perso
nal, ¡cuán grande no ha de ser m i temor! 

Ayer anuncié la interpelación, y el Go
bierno de S. M . ha tenido la bondad de 
aceptar que la explane hoy, por lo cual le 
doy gracias; pero me hubiera alegrado 
más explanarla ayer mismo, porque se hu
biera evitado la especie de conmoción que 
ha producido el anuncio de mi interpela
ción, y que los bancos estuviesen menos 
poblados. Sí me hubiera sido posible re t i 
rarme, lo habría hecho, porque voy á in 
terpelar á algunos de los individuos del 
Gobierno de S. M . cuya elocuencia es no
toria, cuando yo no soy más que un sol
dado, teniendo que atreverme á buscar 
discusión con el señor presidente del Con
sejo de ministros y el señor ministro de 
Ultramar, y no es el éxito dudoso, conoci
das como son su habilidad y prácticar par
lamentaria. La única confianza que tengo 
es que cuando se lea lo que aquí se haya 
dicho, podrá verse de parte de quién están 
la razón y la justicia y al lado de quién está 
la impaciencia de provocar, porque yo no 
vengo aquí á provocar; vengo al debate, 
provocado. 

El señor presidente del Consejo de m i 
nistros, en la sesión celebrada en el Con
greso de los diputados el día 6 de Febre
ro, contestaba á un diputado y hacía ob
servaciones sobre un telegrama que allí se 
había leido. En aquel telegrama el Gobier
no me concedía una autorización grandís i 
ma, y si bien es verdad que en el primer 
momento su lectura me produjo cierta i m 
presión, cuando obtuve explicaciones por 
escrito de aquel señor ministro de Ultra
mar, cuya pérdida deploro, porque en él 
perdió el País uno de los hombres más 
eminentes, comprendí que no estaba la ra
zón de m i parte, y así lo he confesado r a -
xias veces. 

E l Gobierno de S. M . tenía plena con-
fianza en el general en jefe, y compren
diendo que podían surgir dificultades á la 
vez que era necesario hacer la paz, dejaba 
á la prudencia del general en jefe, por lo 
cual no me cansaré,de dar gracias al Go
bierno de S. M . , apreciar el caso en que 
hubieran de hacerse determinadas conce
siones. A l ocuparse de esto el señor presi
dente del Consejo, hizo algunas observa
ciones que no creo exactas. 

Dijo S. S.: «El general Martínez Cam
pos dio algunos en uso de su derecho (se 
trata de reconocimiento de empleos) y de 
las facultades que le había concedido el 
Gobierno; usó con prudencia de este dere
cho, no con prodigalidad, pero al fin usó». 

Podré estar equivocado, porque rara vez 
guardo documentos, pero yo creo que si 
en las guerras civiles es necesario no des
echar en absoluto los medios de convenio 
(y hay de esto honrosísimos antecedentes), 
sobre todo al principio, andando la guerra, 
no creía que debía apelarse á este medio; 
ssí es que no recuerdo haber concedido 
empleo alguno; y cuando el convenio con 
el general Cabrera, del que se me envia
ron varios ejemplares, por cierto sin se
llar, sí me preguntaban los oficiales car
listas sobre ello, les contestaba que yo no 
respondía. 

Añadía el señor presidenta del Consejo 
de ministros: «¿No bastaría citar un solo 
nombre que ha dado lugar á muchos de
bates, el nombre de Miret?» 

Pues ahí precisamente está el error de 
S. S. E l Sr. Miret, general ó brigadier 
carlista antes de concluirse la guerra de 
Cataluña, de resultas de sus heridas estu
co fuera de España, y concluida la guerra 
se estableció en el principado. Cuando yo 
luí destinado á Cuba, se me presentó y me 
dijo: «Ahora vamos á ser perseguidos; yo 
no me quedo aquí». Conociendo yo su va
lor y su popularidad, y sabiendo que cuan
do un hombre teme ser perseguido, gene
ralmente se anticipa y conspira,queriendo 
^lejar aquel peligro, propuse al Gobierno 
?e S. M. l levármele allá, arrostrando la 
^popular idad de' llevarme un carlista, 
Pero con la seguridad de que se había de 
"atir, como se ha batido, tanto como el 
lúe más . Me lo l levé, y cuando estuve all í 
pedí al gobernador general le nombrase 
coronel ele milicias, según había yo con
tenido con el Gobierno, y después de me-
?*|r algunos telegramas se le dió el nom
bramiento. ^us servicios y las diversas 
Propuestas de los com<mdantes generales 
JQotivaron el que yo creyera debía conce
derle el empleo de coronel de infantería, 
^omo ya había habido muchos ejemplares 
«n aquella guerra, autor izándome al efec-
jo el señor ministro de la Guerra y apro-
e í í T mi ProPues^. Yo no he dado ese 
^ p l e o al Sr. Miret como carlista, sino por 
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su comportamiento en la guerra de Cuba, 
donde nadie ha prestado servicios mayo
res que él. Y dicho esto, creo que queda 
rechazada la aserción del señor presiden
te del Consejo de ministros. 

Voy á ocuparme ahora de lo que mani
festó S. S, al día siguiente, contestando á 
varios de los cargos que se le hicieron. 

Siendo notoria y reconocida de todos la 
elocuencia de S. S., no era de esperar que 
para defenderse tuviera necesidad de ata
car al general Martínez Campos; y al nom
brarme es evidente que S. S. tenía el pro
pósito antiguo de venir á tratar de él, y á 
vuelta de frases lisonjeras, como las de 
dis t íngaidís imo é ilustre, preparar mejor 
una estocada á fondo. [Rumores.) No quiero 
seguir en consideraciones de esta índole, 
porque mi temperamento me llevaría más 
lejos de donde quisiera, pues yo, al con
trario de S. S., no domino la palabra. Pues 
bien, en la ocasión á que me he referido, 
decia S. S.: 

«Después de todo, yo no estaba en el 
Poder, n i cerca del Gobierno, cuando, por 
motivos que no juzgo y por hechos que no 
es éste el momento de volver á explicar, 
se incendió en rebelión la isla de^Cuba. 
Después de todo, no ha sido en mi tiempo 
cuando se ha prolongado durante ocho 
años mortales la guerra en Cuba, destru
yéndola, y asolándola, y haciendo que se 
derramase á torrentes la sangre española. 
Después de todo, el primer Ministerio de 
la restauración, que tuve el honor de pre
sidir, hizo para salvar á Cuba el mayor es
fuerzo que, no ya España, pero ninguna 
nación europea ha hecho jamas para sal
var sus colonias ó para luchar en Amér i 
ca. Después de todo, el Gobierno que yo 
tuve el honor de presidir dió al señor ge
neral Martínez Campos los mayores recur
sos en hombres y dinero que se habían 
enviado ni ss podrán jamas enviar á A m é 
rica por las naciones europeas. Después 
de todo, sin escatimar en un ápice la glo
ria del dignísimo general Martínez Cam
pos, con estos recursos, con estos medios 
inmensos facilitados por el Gobierno, el 
señor general Martínez Campos pacificóla 
isla de Cuba. Después de todo, y por v i r 
tud de esto, cuando dejé este banco en el 

.mes de Marzo no había un solo insurrecto 
armado de Cuba, no podía decirse que 
hubiera verdadero déficit en aquel presu
puesto. Después de todo, sin culpar á na
die, al volver al Poder á los nueve meses 
me he encontrado con la rebelión reprodu
cida en Cuba, con un número considera
ble de hombres armados en el campo, y 
con un déficit de 400 millones de reales, 
capaz por sí solo de perder la Isla si nues
tro patriotismo y nuestros esfuerzos no 
llegaran á pagarle.» 

Hay mucho de verdad en esto , pero 
también hay mucho de inexacto. No soli
cité ir á Cuba, entre otras razones, porque 
estaba allí un dignísimo amigo mío, y 
cuando acepté fué confiando en su coope
ración. No he pedido á n i n g ú n Gobierno 
recursos: cuando más , he hecho las indi 
caciones ds lo que creía conveniente, y 
siempre he concluido por decir: «Con esto 
haré lo que pueda; si se me da más , más 
haré». Fu i á Cuba, y el Gobierno hizo to
dos los esfuerzos que eran posibles, aten
dido el estado de la Península , y nunca le 
estaré bastante agradecido por la deferen
cia que conmigo tuvo entóneos. Pero ¿hizo 
el Gobierno todo lo que parece deducirse 
de las palabras que acabo de leer? ¿Es cier
to que el Gobierno arbitrara esos recursos 
tan inmensost A mí me parece que la glo
ria de la pacificación de Cuba la quiere re
coger toda el Gobierno. Pero ¿y dónde está 
la Nación, que ha dado todos esos recur
sos? 

Dice S. S.: cuando yo dejé el Gobierno 
estaba pacificada la isla de Cuba y no ha
bía déficit: desde 1.° de Julio de 1878 á fin 
de Enero de 1879 se pagó por obligacio
nes atrasadas que no entraban en el de
creto de suspensión de pagos la suma de 
10.537.000 pesos, ademas de otras varias 
partidas. Cuando salí de Cuba (y al decir 
esto contesto también á afirmaciones del 
señor ministro de Ultramar), no habían 
trascurrido más que siete meses desde el 
corte de cuentas y se debían dos pagas j 
media, lo cual era efecto de la necesidad 
de pagar aquellos créditos. 

Que se ha vuelto á encender la guerra 
CÍTÍI; sí, señores: no entraré á analizar las 
causas, aún cuando ya podía hacerlo, pues 
según leo en los periódicos, la guerra está 
casi concluida, gracias á los esfuerzos y al 
talento del general Blanco, dignamente 
secundado por el ejército, armada y volun
tarios, y gracias también al estado del 
país. Y es oportuno decir aquí que en los 
treinta y dos días que ha durado en el 
Congreso la cuestión de Cuba, no ha sali
do de allí n i una palabra de gratitud para 
aquellos soldados y ¡oficiales que están co
rriendo grandes peligros. 

Efectivamente, señores, durante mi go-
bierao he_tenido la desgracia de que vuel
va á retoñar en Cuba la insurrección; pe
ro ¿es que no se preveía? Pues yo creo que 
se preveía y así lo he manifestado. Si en 
esto tengo que aceptar alguna responsa
bilidad, tiene que compartirla conmigo el 
señor presidente del Consejo de ministros 
por haberme hecho venir de allí . No digo 
que por permanecer yo allí hubiera evita
do la guerra, porque un hombre vale muy 
poco ante loá partidos y las pasienes; pe
ro algún?, vez la fortuna del momento da 
al hombre un prestigio y le presta condi
ciones que no tiene, y puede hacer mu

cho. No afirmo nada, y no puedo compa
rarme en manera alguna con el capitán 
general que hay allí , que está adornado 
de cualidades relavantes. Mas cuando esa 
responsabilidad se declina indirectamente 
y con habilidad sobre el general Mart í
nez Campos, ¿por qué no se le dejó allí 
cuando él quería estar, cuando no deseaba 
venir? 

Yo vine á la Península obedeciendo á 
las órdenes del Gobierno y porque había 
ciertos fantasmas de conspiración en la 
imaginación del Sr. Cánovas del Castillo; 
pero no vine pot- la cuestión de reformas 
económicas, pues para esta cuestión no 
hubiese venido. ¿Creen ios señores sena
dores que un capitán general que llevaba 
allí seis meses de mando, que había teni
do que ocuparse de muchís imas y diver
sas cuestiones á cual más apremiantes, 
podía haberse ocupado también en estu
diar un sistema completamente nuevo y 
discutir las cueátiones de presupuestos en 
todos los ramos de la Administración, i n 
cluso los ingresos, en tan corto tiempo? 
¿Creen que podía venir aquí á discutir ese 
sistema hasta en su úl t imo detalle? Para 
eso está el director de Hacienda, y á n i n 
g ú n capitán general se puede exigir eso, 
y ménos al que ha estado diciendo conti
nuamente que es incompetente en las 
cuestiones de Hacienda. 

Yo pedí un día al señor ministro de U l 
tramar que fuera á la isla de Cuba á ha
cerse cargo de la cuestión; y así como su 
señoría manifestó en cierta ocasión en el 
Congreso que yo me había confesado i n 
competente en las cuestiones de la Hacien
da, ahora afirmo yo que S. S. es comple
tamente incompetente en las cuestiones de 
Cuba; no por falta de i lustración, sino 
porque ,tiene unos puntos de vista que no 
se pueden admitir, y porque le falta el co
nocimiento práctico del país . ¿Y por qué 
no fué S. S? Porque el Ministerio presumía 
una crisis en el mes próximo y no quería ex
ponerse á que sucedieraáuno deios minis
tros lo que ocurr ióáotro ministro que fuéá 
Cuba en tiempos anteriores. {Risas.) Mucho 
vale el ministro, pero creo que no valga 
ménos un capitán general de ejército, go
bernador general de Cuba, á quien se hizo 
venir á España para ocuparse de la cues
tión da presupuestos, y quedando después 
aquí sin destino. Lo mismo pudo suceder 
á S. S., es cierto; pero también habría ad
quirido un conocimiento práctico de las 
cosas, que le hubiera servido ahora aquí 
para i lustración de la Cámara. 

Cuando yo fui presidente del Consejo de 
ministros, expliqué que no había venido á 
la Península por las cuestiones económi
cas; y como después se ha dicho que por 
ellas yo había venido, resulta que he que
dado desmentido, y tengo que poner las 
cosas en su verdadero punto de vista. Me 
decia el Gobierno que viniese para tratar 
aquí de las reformas de Cuba, y le con
testé que consideraba ménos peligroso m i 
continuación allí. Por entónces retiré la 
propuesta que había hecho yo de la reduc
ción de los derechos en los géneros colo
niales que se importaran aquí; porque si 
cuando dirigí la comunicación estaban las 
Cortes abiertas, y con ellas habia de resol
verse la cuestión, se me anunció que las 
Cortes se iban á cerrar ó á disolver, y por 
esto hube de desistir. No deseaba yo Venir 
aquí ; porque si al principio no me había 
gustado ir como gobernador general, por 
las dificultades que veia y por mí incom
petencia, después, con el estudio, habia to
mado cierta afición á las cosas, y ayudado 
un poco del amor propio, me encontraba 
con fuerzas para resolver las cuestiones; y 
si retiré la propuesta que habia hecho, fué 
por evitar un conñicto al Gobierno, no 
porque desistiera de mis ideas. 

No habia vacilaciones en mí , al contra
rio; cuando recibí ese oficio, como hacía 
un mes que estaba estudiando más la 
cuestión, empezaba á enterarme do los 
asuntos de Hacienda, y áun iba un poco 
más allá. Todavía se me contestó á ese te
legrama que viniera, y se venía á decir 
que el Gobierno creía conocer perfecta-
tneirte el estado de la isla de Cuba y que 
era urgent ís imo que yo conociera el de la 
Pen ínsu la . ¿Tenía yo derecho á creer otra 
cosa? Si el Gobierno buscaba ese pretexto, 
me callo; pero como yo he hecho afirma
ciones contrarias sobre mi venida á Espa
ña de las que se han expuesto en la dis
cusión del Congreso, cumple á mi rectitud 
manifestar al Senado que si yo había dado 
al Gobierno informes inexactos, no era 
porque yo tuviese ánimo deliberado de i n 
ducirle á error, sino porque yo estaba en 
el error. Una y otra vez han dicho los se
ñores ministros que las cuestiones econó
micas son las que me han traído aquí . 
Efectivamente, así será, si ésta era su 
mente; pero yo debo protestar que se siga 
diciendo eso. Yo propuse que viniese el 
intendente, y si el Gobierno do S. M . no 
aceptaba, hubiera puesto á los piés del 
Trono la renuncia de mi cargo, porque yo 
no podía entrar en una discusión de n ú 
meros, n i creo se puede obligar á u n capi
tán general á hacer un mal papel. 

Dice el Sr. Cánovas que el Gobierno 
que tuve la honra de presidir le ha entre
gado el poder con la insurrección en Cuba 
y con un déficit de 20 millones de pesos. 
Lo ignoraba; cuando yo salí del Ministe-
terio, el déficit era de 10 millones; pero 
acaso con los gastos de la guerra se haya 
aumentado. 

Ya que de m i venida de Cuba me estoy 
ocupando, diré que cuando llegué aquí no 

tuvimos el señor ministro de Ultramar y 
yo más que unas cuantas palabras relati- , 
vamente á la isla de Cuba, el primer día ¡ 
que l legué; y áun cuando me citó para , 
otra ocasión, como á mí no me convenia i 
tratar la cuestión, no volví á verle. Esta- ! 
ba convencido de que habia de suceder lo i 
que yo temía, que era citar una partida 
de 4 millones de pesos, por ejemplo, can- j 
tidad que se debia por contribuciones, y ' 
que yo creía no debia cobrarse más que 
uno, y vendr ían las observaciones sobre 
este punto, acerca de lo cual yo me decla
raba incompetente, y mucho más cuando 
los presupuestos de ingresos allí ios forma 
el director de Hacienda y no el goberna
dor general, del mismo modo que aquí los 
forma el ministro de Hacienda y no el 
presidente del Consejo de ministros, y yo 
me atenía á los datos que me facilitó el d i 
rector de Hacienda. Bien es cierto que el 
señor ministro de Ultramar ha dado pa
tente de inuti l idad á la presente Adminis- j 
tracion de Cuba y á las pasadas, y no sé 
también si querrá comprender á las fu
turas. 

Surgió la crisis. ¿Y qué culpa tengo yo 
de que el Sr. Cánovas me estuviera pre
sentando como candidato á la Presidencia 
muchísimo tiempo hacía? Yo creí hacer lo 
posible para no ocupar aquel puesto; pero 
io ocupé, y aquí entra la formación del 
Gobierno aquel, en lo cual no influyó lo 
más mín imo el Sr. Cánovas del Castillo. 

Es verdad que no influyó, y luégo vol
veré sobre la crisis. Propuse á S. M . las 
personas que creí convenientes, bajo el 
punto de vista de que fueran los más ami
gos del Sr. Cánovas, porque no pensaba 
más que ser el puente para S. S. y dejar
me de política, porque sabía que aunque 
S. S. tuviera entónces deseo de ayudarme 
y reconociera en mí cualidades que no 
tengo, comprendía yo que en su inmenso 
talento y en su costumbre de mando, aun
que hiciera todo lo posible en favor mío, 
al fin habia de salir su carácter y decir: 
«Venga eso». [Risas.) c 

Yo estaba dispuesto á dejar á S. S. el 
Poder, porque no me reconocía competen
te para retenerle. Tal vez siguiendo en el 
Parlamento y estudiando determinadas 
cuestiones y ios hombres, creo que podría 
llegar á gobernar, pues no me considero 
tan negado de entendimiento; y cuando no 
obedezco á consideraciones que me atan, 
tengo una voluntad á la que no domina 
nada ni nadie, y por eso durante nueve 
meses he padecido todos los tormentos po
sibles, porque en primer lugar se me pre
sentaban para resolver cuestiones nuevas 
para mí , y ademas porque la opinión pú
blica me atr ibuía condiciones que no po
seo, y porque dudaba de cómo terminar ía 
yo aquella campana. Estas dudas me ha
cían acudir al Sr. Cánovas, y concluía 
siempre mis conversaciones con él dicién-
dole: ¿Por qué no se encarga usted del Po
der? Guando vino la guerra de Cuba, dije 
á S. S. que esto me tenía que despresti
giar, pues k opinión se empeñaba en creer 
que yo sostenía el órden aquí y en Cuba, 
y faltaba yo á ese punto del programa que 
me impuso la opinión públ ica. 

Yo tenía el Poder como un fideicomiso, 
y me parecía como que el Sr. Cánovas me 
le daba, deseando dejar la situación sin 
encono y.contentándome con que se tuvie
ra cortesía conmigo. Vino la crisis, y sea 
porque me habia ya atacado algo esa pa-
sion^ que tiene el Sr. Cánovas por el Po
der (pues á veces se pide la muerte y cuan
do llega se la rechaza), y aunque me habia 
trazado el programa de no ser más que 
soldado del í i ey y obedecer á todos los Go
biernos que S. M. nombrara, han venido 
las cosas de tal modo y se me han d i r i g i 
do tales ataques, que no puedo estar al 
lado de un Gobierno nombrado por 8. M. , 
y estoy enfrente de él, todo lo enfrente que 
puedo estar personal y polít icamente del 
Sr. Cánovas. [Rumores.) • 

Se me hace otro cargo por el Sr, Cáno
vas. Decia S. S.: «Lo que en esto hay de 
cierto es que la rebaja de esos impuestos 
obligó á la rebaja considerable, enorme del 
ejército, y que esto es lo que pudo tener 
una influencia importante en la reproduc
ción de la rebelión». 

Tengo que hacerme cargo también de 
otras palabras del Sr. Elduayen, que decía 
que el presupuesto de Guerra lo íormié yo 
allí rebajándolo á 25 millones, y trataba, 
en fin, las demás cuestiones enlazándolas 
con los cargos que me dirigia, los cuales 
están contenidos en párrafos que no leo 
por no molestar la atención d é l a Cámara. ' 
Voy á rebatir esas acusaciones inexactas, 

| y no digo otra cosa por no emplear pala
bras inconvenientes en el Parlamento. 

Yo, señores, digo y repito que fui nom
brado gobernador general de Cuba por 
una necesidad, contra m i voluntad. A los 
pocos meses recibí un telegrama del señor 
ministro de Ultramar, contestación á car
tas que sin duda hubo entre nosotros, d i -
ciéndome: «Rebaje usted el presupuesto 
do la Guerra: si lo rebaja á 25 millones, la 
situación está salvada». Yo en el acto l la
mé al intendente y se puso á formar el 
presupuesto, y rebajando de una parte y 
de otra, se arregló en los 25 millones. 
Cuando examiné el presupuesto me pare
ció mal, no se lo varié, y á los pocos días 
contesté al señor ministro: «El pres'upuíis-
to de Guerra queda reducido á 25 mi l lo 
nes». Yo le pedí intendente al señor m i 
nistro, y le cité una persona, que yo no 
conocía mucho, pero que por la opinión 
pública tenía una gran confianza en su ap

t i tud y honradez y que conocía bastante la 
isla de Cuba, y escribí al señor minis tro; 
«Concierte V . todo con Vi l laamil ; que ven
gan de ahí todos los proyectos, que venga 
el arreglo de la adminis tración, que venga 
todo; que si aquí hay alguna dificultad, 
luégo en su planteamiento yo se la expon
dré á usted». Como yo pensaba que habia 
de suceder esto, no me ocupé de la cues
tión de Hacienda, n i tenía para qué hacer
lo. Llegó el Sr. Vi l laami l , y no llevó nada, 
pues por lo que he visto, n i áun ideas l l e 
vó, porque las del señor ministro y las su
yas v i que eran encontradas hasta en sus 
detalles. 

Se me previno que -formase el presu
puesto de aquel año económico, que creo 
era el de 77 á 78, y ademas el de 78 á 79.. 
Me puse á hacerlos con gran repugnancia 
porque yo no sabía n i podía calcular, en 
el ejercicio en que estábamos, lo que po
dría necesitar para el de 78 á 79, porque 
cuando se está en esa época de trasforma-
cion y no se conocen bien las cosas, es 
mucho pedirle á uno; pero formé el pre
supuesto arreglado á los 25 millones. Lo 
publ iqué en la Gfaceta de la Haham para 
que rigiera en adelante, pero no desde 
aquel momento, sino hasta que viniera la 
aprobación ó modificación que el Gobier
no quisiera hacer. Produjo un desconten
to terrible; yo estaba fuera de la Habana 
y tuve que volver enseguida. Una agita
ción por esta causa pudiera ser grande y 
grave, porque todavía las agitaciones po
líticas son fuegos que muchas veces re
sultan fatuos; pero las desilusiones eco
nómicas son muy graves y verdadera
mente trascendentales para los países, á 
los que importa muy poco que el Ministe
rio se llame tal ó cual, y que el presiden
te tenga este ó el otro nombre, porque les 
importa más que todo eso el que las cues
tiones de Hacienda se resuelvan perfecta
mente, porque son la vida del pa ís . 

Reuní una junta en vista de aquella 
perturbación para oír sus quejas, y envié 
el infoime de lo que yo creí debia enviar, 
mas!el acta de la junta, al señor ministro 
de Ultramar; y si recuerda ese informe, 
debe recordar la energía con que me sos
tuve contra el comercio, contra los pro
pietarios yáun contra todas las personas 
notables de la Habana, las cuales habían 
creído que al terminarse la guerra volve
rían los tiempos dichosos en que la Isla 
tenía un presupuesto de 10 millones. Sus 
reclamaciones, si bien eran exageradas, 
tenían un gran fondo de justicia, y yo se'-
guí entónces disminuyendo el presupues
to de Guerra. Este presupuesto se dismi
nuyó en cuatro batallones, en quitarles las 
sét imas y octavas compañías , en suprimir 
la brigada de trasportes, en reducir á la 
cuarta parte el número de hospitales que 
habia en el campo, en disminuir el perso
nal y el material, en reducirlo todo, en 
fin, proporcionando una economía de cua
tro y medio millones sobre los 25. Cuando 
vine de Cuba, ya decia yo: «Advierto que 
éste es un presupuesto ordinario, pero que 
tenemos que pagar muchos gastos atrasa
dos»; 10 millones y pico de pesos, como 
ha visto el Senado. Yo no formé el "presu
puesto por mi voluntad, fui mandado-
formé con repugnancia el de 78 á 79 po^l 
que no sabía lo que podía suceder, ni yo 
llegué siendo Gobierno á esa disminución 
del ejército de que nos ha hablado el señor 
presidente del Consejo. 

Yo, señores, he estado allí luchando con 
muchas dificultades, pero cuando he sido 
Gobierno me he encontrado con las cues
tiones de Cuba y con el gobernador capi
tán general actual y el intendente actual 
que hallaban aún insuficientes las dismi
nuciones que yo habia hecho; porque yo 
había tenido el sentimiento de anunciar á 
mis companeros de Gabinete, al segundo 
día de entrar en el Poder, lo que iba á 
ocurrir, porque Ies dije: «Pues si las refor
mas de, Cuba parecen excesivas, van á pe
dir más , y es necesario hacer más Mien
tras yo hubiera estado allí de gobernador 
general, hubiese podido resistir la opi
nión; pero ahora que va un nuevo gober
nador general, no va á poder resistirla 
porque hoy no tiem? todavía el prest^io 
que .tenía yo». Así sucedió. A los pocos 
días vino el telegrama á que ha hecho re
ferencia el Sr. Albacete en el Congreso v 
el Gobierno todo aceptó las rebajas aque
llas, y yo ponía todavía telegramas part i
culares para saber si se podía prescindir 
en a.go de ellas. Di ese decreto que se ha 
llamado infausto, sin recordar que en el 
banco ministerial estaban dos ministros 
que compartieron conmigo la responsabi
lidad de la medida, resnonsabilidad que 
ahora acepto yo solo. * 

Pues bien: yo he considerado siempre 
que entre tener en Cuba un ejército que 
ahogue los veneros de la riqueza, y dismi
nuir el ejército procurando-dar un poco de 
vida á aquel país, hay casi que aceptar lo 
segundo. Duro es el dilema, pero me i n 
clino al segundo. Yo, hombre de juerza 
creo que los pueblos no se les gobierna 
tanto con la fuerza como atendiendo algo 
al sentimiento público. Pero yo allí tenía 
las mismas convicciones que muchos de 
los hijos de Cuba, y es que no pueden v i 
vir con esas cargas. 

Tambicn se me hsce otro camo v es 
quese ha disminuido el ejército v'luéffo 
ha habido necesidad de enviar 20 000 hom
bres más . 

Señores ¿qué hubiera dicho el País si 
yo me hubiera quedado después de la gue
rra con todo el ejército de campaña , sin 



disminuirlo en lo más mínimo? Pues qué, 
al dia siguiente de concluida aquí la gue
rra c ivi l , ¿400.000 hombres no quedaron 
reducidos á unos 140.000 ó 120.000 hom
bres? Pues el ejército de Cuba ¿no siguió 
esas proporciones? De manera que respec
to á la insurrección ds Cuba, verdadera- i 
mente, si se quiere concluir las insurrec
ciones en Cuba por la fuerza, no basta un | 
ejército de 160.000 hombres, y para evitar 
esto me he inclinado á la reforma; no para 
ayudar á los filibusteros, sino porque creo 
que por ese camino iremos mejor, sin que
rer dejar indotado el presupuesto. Yo sos
tengo que todo lo que ha dicho el Sr. A l 
bacete es completamente exacto y la ex
presión de lo que yo pienso, y todo lo que 
se ha dicho contestándolo ha sido sal ién
dose, como vulgarmente se dice, por la 
tangente. 

Habló el Sr. Albacete también de sus 
opiniones anteriores, y de esto tengo que 
hacerme cargo. Cuando el Sr. Albacete 
fué designado en el Consejo de ministros 
como ministro de Ultramar, yo no le cono-
oia ni de vista; pero estando entre los que 
la opinión pública designaba, fué acepta
do por unanimidad. Pero si yo no le cono-
cia^el Sr. Cánovas debia conocerlo, y por 
esto no comprendo lo que ha sucedido des
pués . 

Censuró el señor ministro de Ultramar 
que el Sr. Albacete leyera el oficio de 5 de 
Enero, y decía que debía estar autorizado 
por mí , puesto que era reservado. La re
serva consistía en que yo le había escrito, 
pero estaba autorizado para leerle. 

Se han burlado de ese oficio porque con
tenia la frase «casi cabotaje». Ese era un 
oficio del gobernador general, que de na
die fué conocido en la Habana, y que es
cribí de mí puño y letra, como todo lo que 
contenia cosas graves, y ésta era la de me
nor gravedad. Sí se lo hubiera leído al d i 
rector de Hacienda, es seguro que le ha
bría chocado la idea, pues ya sé que el 
«casi cabotaje» no es frase técnica. Ya sé 
yo que cabotaje es la navegación de cabo 
ácabo ; pero como el comercio entre Fran
cia y Argelia y entre Inglaterra y el Ca
nadá se llama'alto cabotaje, por eso em
pleé esa palabra, que en mí concepto ex
presa muy bien la idea, aunque no sea 
completamente técnica. 

E l Sr. Elduayen decía al Sr. Albacete 
que por qué cuando se me atacaba en la 
cuestión de cabotaje no me defendía. En 
eso me hacía un gran favor el Sr. Albace 
te, á quien se lo había rogado, pues yo no 
quería tratar de la cuestión de Cuba hasta 
que viniera al Parlamento, y no quería 
que se conociera hasta entonces el pensa
miento del Gobierno, que lo tenía, aunque 
no definitivo, porque no se había formula
do el articulado; y por más que yo tuviese 
mí opinión, no conociendo la de mis com
pañeros del Gobierno, no debia, por con
sideración á éstos, decir la mía. E l Sr. E l 
duayen salió á la defensa; ¿á la defensa 
mía? No; á la de los actos del Gobierno 
anterior, que acepto hoy, aunque estoy 
fuera del banco ministerial. ¿No recuerda 
S. S. la tempestad que promovieron sus 
palabras? Pues yo, que como Gobierno de 
templanza no he dado lugar á ninguna 
escena semejante, siento mucho la defen
sa de S.S., agradeciéndole la intención. 

Siento que no se halle presente el señor 
Romero Robledo, para decirle que por si 
no bastaba que este Gobierno atacase al 
del general Martínez Campos, apesar de 
decirse continuador de su política, vinien
do á acusarle, era necesario también hacer 
hablar á un señor diputado para que se re
produjese aquella frase de «maldita sea la 
paz». Yo, señores, siempre miraré con or
gullo la paz, que si se pudo conseguir al 
poco tiempo por la fuerza delas^rmas y 
hacerme merecer la gloria de ser el paci
ficador de Cuba como soldado, ha ahorra
do tanta sangre á mí país, que aunque no 
sea más que por esto, estoy contento de 
la paz. 

En i i l t imo resultado, ¿qué se dio á Cuba 
por la capitulación del Zanjón? No todo lo 
que hay que darle; y no porque se deduz
ca de la capitulación (que bastante efecto 
ha causado eso de que había en ella ar
tículos secretos y que ésta era una de las 
causas de la nueva insurrección), sino por
que todas las opiniones están conformes 
en que es necesario hacer algo, algo más 
de lo estipulado; y por consiguiente, la 
paz nunca será maldita. Supongamos que 
al hacerse la capitulación no hubiera más 
que unos cuantos insurrectos y que ahora 
hubiese muchos más , supuesto ó aserción 
que niego, porque hoy sucede lo mismo 
que entónces, y es que las armas recogi
das no están en proporción con los hom
bres, que se calculan hoy en 3.000 á 3.500. 
Pero desde 1.700 que según el señor pre
sidente del Consejo de ministros acudie
ron el primer dia á la capitulación de 
Puer to-Pr íncipe, hasta los 14 ó 16.000 que 
había por mis cuentas, siempre hemos ga
nado eso; y aunque eso no se hubiera ga
nado, hemos dado un paso de gigante en 
el país; hoy se quiere allí el nombre de 
España infinitamente más que ántes de la 
capitulación del Zanjón, y algo contribu
ye eso á que la guerra no se haya exten
dido. Podré estar equivocado, pero en este 
asunto entiendo, cuando ménos, tanto co
mo los que me han hecho esos cargos. 

Decia el Sr. Cánovas que estas reformas 
eran Cándidas ilusiones de personas inex-
perimentadas, lo cual, sí se exceptúa el se
ñor Alonso Martínez, es aplicable á m u 
chos que han sido en la isla de Cuba capi
tanes generales, incluso yo que lo fui 
nombrado por S. S,, y otros que han sido 
intendentes. ¿No llama la atención que al 
lado de la diversidad de opiniones en la 
reforma social, estuviesen todos unánimes 
en la económica? E l Gobierno no se con
formaba en absoluto con lo propuesto por 
la Junta, pues rebajaba los tres años á 
cinco,y ademas se introducía un artículo 
relativo al caso de indotacion del presu
puesto, porque una persona competente 

indicó, aunque no lo demostrara, que que
daba indotado el presupuesto. A la pre
gunta del Sr. Cánovas del Castillo sobre 
si yo quería el presupuesto de Cuba indo
tado, contesto que yo lo quiero dotado; 
pero si hay déficit por consecuencia de una 
guerra de diez años, hay que pagar la deu
da, y la propiedad está algo perdida; y no 
sé por qué el Gobierno se ha de oponer á 
que se aplique en Cuba el mismo sistema 
que hay en España, pues apesar de que ha 
habido ménos años de guerra y más de 
paz, se presenta un déficit de 37 millones 
de pesetas, á más de 17 por aduanas, que 
desgraciadamente no se aumenta rán , y 
otras partidas, porque las cuentas siempre 
se hacen galanas, sin que por eso deje Es
paña de ser una nación civilizada y sin 
que por eso hayan de separarse los intere
ses de España y Cuba, como ha dicho el 
Sr. Cánovas, de cuyas palabras protesto, 
pues si no fuera por el patriotismo de los 
habitantes de aquella isla, pudieran pro
ducir efecto. 

No he vacilado en las reformas econó
micas. Creo que se deben hacer las que 
he indicado, aplicándolas según conven
ga, dado el estado de guerra; y diré de 
paso, respecto á que rige en Cuba la Cons
titución de 1876, que n i el gobernador ge
neral que me precedió, n i el actual, ni yo, 
hemos creído que regía. ¿Debe ahora pro
mulgarse? No estoy llamado á resolver 
esta cuestión grave; yo me inclino por la 
negativa á causa de la guerra; pero cuan
do las circunstancias lo permitan, creo 
debe hacerse, suprimiendo los art ículos 
que allí no pueden tener completa aplica
ción. Pero comprenderá S. S. que, cuan
do jurisconsultos notables, y con ellos 
los gobernadores generales , representa
ción allí del Gobierno, creen que no rige, 
no debe empeñarse S. S. en sostener que 
rige ó en no hacer alguna declaración ofi
cial en la Gaceta, de la Habana, pues allí 
rige la ley de Indias sobre suspensión de 
decretos. 

Un señor diputado ha dicho, sin autori
zación mía, que yo no era conservador-
liberal dentro de la actual si tuación. A l 
go cierto es esto. También habló de la 
unión liberal y del general O'Donnell; pe
ro en eso se equivoca, porque no me creo 
con las condiciones de aquel grande hom
bre; en política estoy más en la si tuación 
de obedecer que de mandar, y no estoy 
dispuesto á ser un jefe de partido. Pero 
esto dio un carácter político al debate, y 
vino perfectamente al Sr. Cánovas para 
salir del atolladero en que dicen se había 
metido. S. S., que ha matado una vez al 
partido moderado y después lo ha resuci
tado, l lamándole honrado y consecuente, 
ha halagado ai partido constitucional con 
su canto de sirena, diciéndole que no hay 
más jefe que el de ese partido, y que los 
que quieran que se vayan con él, porque 
supone que no se ha de verificar esto, y no 
habiendo esas transacciones estará más 
débil y tendrá ménos fuerza y brío, y por 
consiguiente, S. S. seguirá en ese puesto. 
Como yo no aspiro á él, porque me ha da
do muchos disgustos, puedo permitirme 
hablar de este modo. 

Su señoría, con la misma habilidad con 
que halagaba el amor propio de los seño
res diputados del partido constitucional, 
hería la susceptibilidad de otro diputado 
centralista, que cree necesario y conve
niente que el partido liberal se una para 
tener más fuerza, prescindiéndose de cier
tas susceptibilidades y formándose un 
gran partido liberal, al cual vendr ían a l 
gunos desprendimientos de otras opinio
nes y tal vez algunos de la mayor ía . No 
soy voto en este particular, n i doy tampo
co consejos. Pero ¿tanta es la distancia 
que separa á los elementos liberales de los 
conservadores? ¿No tenemos un símbolo 
común, que es la Consti tución de 1876? 
Croo que son cuestiones de palabras y que 
se formará el gran partido legal dentro de 
la monarquía , respetándose la Constitu
ción de 1876. Sería un obra patriótica la 
unión de esos elementos; pero si el Sr. Cá
novas aplica la máxima de «divide y ven
cerás», será más tarde cuando puedan as
pirar al Poder. Creo también que serán 
pocos los militares que no den su apoyo á 
un partido que respete la Constitución y 
los principios que entraña, pues hay mu
chos militares que representan sentimien
tos liberales, por lo mismo que mandan 
sin separarse ds la ley; porque liberal, á 
mi juicio, significa aplicar ciertos precep
tos con la expansión que permiten las cir
cunstancias. 

Concluiré diciendo al Sr. Cánovas que 
creo que S. S. tiene que continuar a lgún 
tiempo en el Poder, al ménos hasta que se 
voten los presupuestos, porque ántes de 
esto una crisis sería fatal, debiéndose evi
tar para que esté siempre expedita la pre-
rogativa regia. Convénzase S. S. de que 
no basta su gran talento, yquecon razón ó 
sin ella se le ha manifestado grande opo
sición, como ha podido ver el dia 10 de Di
ciembre, y sabido es aquello de que 

_ Siemp-e el pueblo la comedia aplaude, 
si va viendo sin cesar telones. 

He dicho. 
El señor presidente del CONSEJO DE 

MINISTROS principia diciendo que es un 
hecho sabido de todos que el general Mar
tínez Campos estaba enfrente del Gobier
no actual, y desde hoy se sabe por su pro
pia declaración que lo está personal y po
lí t icamente. 

En el telegrama de que se ha ocupado el 
Sr. Martínez Campos, parece que se con
cede facultad al capitán general de Cuba 
para reconocer empleos; pero aquel tele
grama se completaba, porque se referia 
sólo á los militares indultados que estu
vieran en la insurrección." 

Declara que la justificación que hizo de 
su conducta demostrando que no ha in
fluido en los males de Cuba, no envuelve 
un cargo al Sr. Martínez Campos, pues es 
verdad que no estaba en el Poder al esta
llar la nueva insurrección, n i estaba tam

poco en el Poder en los ocho años de gue
rra, y lo es también que España hizo un 
gran esfuerzo para terminar la guerra de 
Cuba. 

Sostiene que preocupaba al Gobierno la 
opinión de los habitantes de Cuba cuando 
vino á la Península el Sr. Martínez Cam
pos, y cree que, por ser exageradas, n i áun 
las concesiones que quería éste hacerles 
en los impuestos les hubieran satisfecho, 
y demuestra que no debe contarse con la 
voluntad de los contribuyentes para de
cretar las cargas que exigen las necesida
des públicas, mucho más después de la 
guerra, que mata la riqueza. 

Dice que si el general Martínez Campos 
hubiera seguido con los puntos de vista 
que tenía para resolver las cuestiones de 
Cuba, él hubiera propuesto á S .M. que le 
destituyera del cargo de gobernador gene
ral de Cuba. 

Declara que no tenía conocimiento de 
que el Sr. Silvela usaría de la palabra en 
la sesión á que ha aludido el Sr, Martinez 
Campos, y afirma que el incidente que 
ocurrió más le entristeció que le ha lagó. 

Sostiene que no está equivocado en lo 
que se refiere á la promulgación de la 
Consti tución en Cuba, y dice que allí rige, 
porque estando en aquella isla promulga
do el Código penal que castiga los delitos 
contra la Consti tución, es evidente que 
ésta rige en aquella Ant i l l a . 

Dice que padece una ilusión el Sr. Mar
tínez Campos al pretender la unión de los 
elementos liberales, pues eso lo ha pre
tendido él y no lo ha conseguido. 

Dice que aunque él puede salir del Po
der sin quererlo, puede también suceder 
que no salga, aunque quiera el Sr. Marti
nez Campos, pues hombres que como él 
han prestado ciertos servicios á la Patria, 
no son inservibles, y mién t ras ns quiera 
la Corona n i la opinión pública, no dejará 
el Poder voluntariamente, pues con él 
desaparecería una política que ha conso
lidado la monarquía y tiene en su favor la 
opinión pública; y mién t ras ésta no se 
cambie, él, en cumplimiento de su deber, 
cont inuará en el mando. 

(El Sr. Pelayo Cuesta pide la palabra.) 
E l Sr. MARTINEZ CAMPOS: Había 

anunciado ya, desde el principio, que no 
podría contestar al señor presidente del 
Consejo de ministros. 

Aunque con tanto calor ha defendido su 
señoría que la Constitución rige en Cuba, 
debo decirle que no rae ha convencido, si 
bien ha distraído mi pensamiento. Ha 
querido probar que no brillaba el sol cuan
do se nos manifestaba luciendo, y yo no 
sé qué contestarle, porque no puedo en
trar en discusiones de este género; pero 
sostengo mis convicciones y todo lo que 
ántes he expuesto. 

Yo no sé si nombré al Sr. Silvela; creo 
que sólo dije «un diputado»; no he queri
do dar á entender que hiciera la diversión 
de acuerdo con el señor presidente del 
Consejo. Si lo hubiera querido decir, lo 
sostendría; pero no ha sido ése mi án imo. 

Puede ser que yo haya recomendado ai 
Sr. Morera; no quiero entrar en esta dis
cusión, porque nos podría llevar á mate
rias más profundas; pero no como prome
sa mía, sino por ciertos planes que había 
entónces, de los cuales no tenía yo cono
cimiento. En efecto, le he recomendado en 
algunas cosas, no me acuerdo en cuáles. 

Yo no niego al señor presidente del Con
sejo de ministros que me haya apoyado: 
he dicho que de buena fe, porque así lo 
creo,puessi hubiera creído que era de ma
la fe, lo hubiera dícho;pero lo que he ma
nifestado es que cualquiera que dentro del 
partido liberal-conservador" sustituya á 
su señoría, estará bajo un protectorado, y 
que al fin y al cabo esa situación l legará á 
ser humillante é intolerable; no porque no 
reconozca yo en el Sr, Cánovas del Casti
llo grandís imas dotes de gobierno y supe
rioridad en ese puesto y en otros muchos, 
sino porque cuando se ejerce un cargo, 
creo que es necesario ejercerlo con com
pleta independencia. Esto es lo que yo he 
querido decir. 

Me ha hecho S. S. un cargo inuy grave. 
Ha dicho que yo proponía rebajar los i n 
gresos cuando resultaba déficit en el pre
supuesto. Esto parece grave á primera 
vista. Yo he expresado mal la palabra; no 
he debido decir déficit; lo he dicho porque 
no sé el tecnicismo: lo que he querido de
cir es que se han pagado unos 11 millones 
de pesos en las fechas que he citado, por 
servicios atrasados que no estaban en el 
presupuesto y que correspondían á ope
raciones de crédito, porque á mí se me ha 
mandado formar un presupuesto ordina
rio, ó al ménos yo lo entendí así, porque 
ya veo que yo entiendo las cosas comple
tamente al revés. Hasta ahora no había yo 
caído en eso; pero me he convencido esta 
tarde de que no entiendo las cosas como 
deben ser; al ménos esto ha dado á enten
der el señor presidente del Consejo. Yo no 
me referia al déficit del presupuesto; me 
referia á esos 11 millones que he llamado 
malamente déficit, de lo cual ha sacado un 
gran partido S. S., porque tiene la habil i
dad de coger una frase y sobre ella hacer 
un discurso , dejando todas las demás 
cuestiones á un lado. Ese déficit no es ver
dadero déficit, eran cantidades que se han 
pagado, y como se pagaban del presu
puesto ordinario, este presupuesto venía 
retrasado. 

Acerca del infausto decreto de Junio, 
como le ha llamado S. S,, debo decir que 
si tan infausto era, ¿por qué no lo ha de
rogado? 

Ha dicho S. S, que un Gobierno que se 
estima no cede á la petición de rebajar el 
presupuesto. Yo desearía que S. S, leyese 
el oficio que escribí en Noviembre de Í878, 
y en él vería que no he sido tan débil en 
ese punto como S. S. ha querido presen
tarme; yo, aunque sin estudiar la cues
tión, resistí con energía. Ese cargo de de
bilidad lo rechazo. {El señor presidente del 
Consejo & ministros: Yo no he hecho tal 

cargo.) Si no lo ha hecho, se ha deducido 
de sus palabras. 

Ha hablado S. S. de mis campeones. No 
sé á quién ó á quiénes a ludirá S. S. en ê a 
palabra. Hasta ahora, solamente á los se
ñores que formaron parte conmigo del an
terior Gobierno los he autorizado para que 
emitan los conceptos que puedan parecer-
Ies convenientes. La palabra campeón me 
ha parecido despreciativa, [El señor presi
dente del Consejo de ministros: No lo he d i 
cho en ese sentido.) Me alegro que S, S, 
así lo confiese. 

Yo no he hecho á S. S, la ofensa de de
cirle que este Gobierno es un Gobierno 
para legalizar un presupuesto; yo he que
rido decir lo contrario: que no desearía 
que surgiera una crisis ántes de quedar 
legalizados los presupuestos; pero no es 
porque crea que S, S. no sirve para otras 
altas cuestiones. Creo, por otra parte, que 
nadie se rebaja en legalizar una si tuación. 
Cuando yo he creído que podía servir de 
puente á S. S., tal vez me habré estimado 
en poco, pero lo he hecho. Creo que S. S, 
vale para muchís imo más : yo envidio mu
chísimo sus cualidades, y sobre todo la de 
saber hacer lo blanco negro. 

E l señor PRESIDENTE: Se suspende 
esta discusión. 

Se leyó el dictámen de la comisión que 
entiende en el proyecto de ley sobre pro
puesta de medios conducentes á evitar en 
lo posible las inundaciones y sequías en 
diferentes provincias del l i toral del Medi
terráneo. 

E l señor PRESIDENTE: Orden del dia 
para mañana : continuación del debate 
pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y treinta y cinco minutos. 

Extracto de la sesión del 9 de Marzo de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abrióse á las tres menos cuarto, leyóse 
y fué aprobada el acta de la anterior en 
votación nominal, á petición de varios se
ñores diputados, por 125 votos. 

E l Sr. A L V A R E Z (D. Fernando) apoya 
una proposición de ley sobre construcción 
de un ferrocarril de vía estrecha, sin sub
vención directa n i indirecta del Estado, en 
la provincia de Segovia. 

El Congreso la toma en consideración, 
después de algunas palabras pronuncia
das por el señor ministro de Fomento. 

El Sn TORRES apoya otra proposición 
de ley sobre construcción de un ramal del 
ferrocarril de la línea general de Bar
celona á Francia, que es también tomada 
en consideración, después de usar de la 
palabra el señor ministro de Fomento, 

E l Sr. RUIZ DE VELASCO apoya otra 
proposición de ley sobre construcción de 
un ferrocarril sin subvención directa n i 
indirecta del Estado. 

Es tomada en consideración. 
E l Sr. B A L A G U E R presenta una expo

sición de vecinos de treinta y dos pueblos 
de Llobregat y Gel t rú sobre construcción 
de una carretera. 

E l Sr, BASELGA ruega al señor m i 
nistro de Fomento se dé término á la 
construcción de una carretera de V i l l a -
nueva del Fresno á Badajoz, 

E l señor ministro de "FOMENTO dice 
que procurará complacer los deseos del 
señor diputado. 

E l Sr. BOTANA presenta una exposi
ción. 

E l Sr. TORRES JORDI apoya una pro
posición de ley eximiendo del pago de 
derechos de aduanas el material necesario 
para la construcción y explotación del 
ferrocarril de Caldas de Malabella á F i -
gueras. 

Entrase en la órden del dia y se pone á 
discusión el dictámen de la comisión que 
entiende del proyecto de ley sobre el fe
rrocarril de Madrid á la línea de Valls , á 
Villanueva y á Barcelona. 

Apruébase sin discusión. 
Asimismo se aprueba el dictámen de la 

comisión que entiende del proyecto de ley 
sobre construcción de un ferrocarril de 
Valencia á Li r ia , nuevamente redactado 
el art. I.0 para expresar que no se pide 
subvención directa n i indirecta del Es
tado. 

Pénese á discusión el dictámen de la co
misión, que propone la sust i tución del tra
zado del ferrocarril de Cádiz al Campa
mento, por otro de Jerez á Algeciras. 

E l Sr. GONZALEZ DE L A V E G A usa 
de la palabra en contra. 

(A excitación del Sr. González de la Ve
ga se colocan los planos, memorias y ante
cedentes del ferrocarril sobre dos mesas 
en el centro del hemiciclo.) 

E l Sr. GARRIDO ESTRADA (de la co-
sion) defiende el d ic támen. 

E l señor ministro de FOMENTO contes
ta al Sr. González de la Vega. 

El Sr. CASTELAR (presidente de la co
misión) defiende el dictámen. 

E l Sr. GONZALEZ DE L A VEGA, apo
ya una enmienda al art. I.0 . 

E l Sr. HERNANDEZ LOPEZ (de la co
misión) impugna la enmienda. 

Apruébase el art ículo redactado de nue
vo con arreglo á una indicación de la en
mienda aceptada por la comisión. 

Apruébanse definitivamente varios pro
yectos de ley. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis. 

©aceta 
MADRID 10 DE MARZO DE 188o 

Si alguna duda hubiéramos ^ • 
g-ado respecto á la pureza áe ¿ Z 1 : 
mientos de nuestro pueblo, ave?1" 
habríamos arrojado de nosotrn* fe 
á lguien cree que la marcha de rm • 
tros gobiernos ha podido inocular 
el alma de nuestro pueblo el v i ^ 
del escepticismo, motivos sobrado, 
da la sesión de ayer en el Senado i C 
ra rectificar su opinión. ^a" 

¡Consolador espectáculo' Aún b 
en los pechos españoles ecos s i m n ? 
ticos para el lenguaje de la honrad^ 
y de la noble convicción; aún retn! 
na entre nosotros, acogida con can" 
noso respeto, la elocuente palabra / 
la sinceridad, esa palabra que 
del alma desnuda de todo atavío v i 
tórico, pero pura é inmaculada, llena 
de autoridad y de poder sobre todn, 
los corazones bien nacidos. 

Hablaba el general Martinez Cam 
pbs, y sus palabras caian una á i m ¡ 
sobre aquella mul t i tud ansiosa de 
verdad, cansada ya de ese lenguaje 
que ha venido á ser una necesidad 
para ciertos políticos, y entre cuya^ 
galas, más ó ménos legít imas, se es
conden siempre, como entre flores el 
áspid, la falta de convicciones, la pa
sión insaciable del mando ó la nuli-
dad, que tantos desastres acarrean á 
los pueblos. 

La inmensa concurrencia que inva
día y llenaba hasta los más escondi
dos rincones del salón y tribunas del 
Senado, sentía ayer cierta impresión 
de bienestar al escuchar aquella sim
pática elocuencia salida del corazón 
clara como la verdad, desprovista dé 
artificios, sencilla y convincente. El 
general Martinez Campos no hacía 
sino relatar hechos que están en la 
conciencia de todo el mundo, levan
tar acta de palabras y de conductas 
que todo el mundo conoce, y de las 
cuales salen espontáneamente graví
simos carg*os, liecho#ya por la opi
nión pública, contra esta situación, y 
muy especialmente contra el Sr. Cá
novas del Castillo. 

Había de llegar el dia en que se hi
ciese luz sobre ciertos asuntos, en 
que se deslindasen los campos, en 
que se supiese el puesto que á cada 
uno correspondía en la gran obra de 
la pacificación y de la reconstitución 
de la Patria, y ese dia llegó ayer. 

Podrá el Sr, Cánovas dar rienda 
suelta á esa tendencia de su espíritu, 
que le lleva á perderse en un mar 
de sofismas y de confusiones; po 
drá alardear cuanto quiera y ha
cer el uso que se le antoje de 
esa palabra poderosa que posee; pe
ro por encima de esas habilidades 
que ya no producen efecto, de esas 
ingeniosidades que ya no cautivan 
sino á la mayor ía , de ese ergotísmo 
que no convence á nadie, de ese bi-
zantinísmo trasnochado, se alzaran 
siempre radiantes la razón y la- ver
dad, encarnadas ayer en la severa pa
labra del general Martínez Campos. 

Ha pasado ya el tiempo en que los 
pueblos eran arrastrados por el su
premo arte de la palabra: hoy se ne
cesita ya algo más que discursos, se 
necesitan hechos, y , sobre todo, lo que 
los pueblos exigen ántes que discur
sos hábiles, es sinceridad en las pala
bras y honradez en los propósitos. . 

Nosotros apelamos á la conciencia 
de nuestro pueblo, y le presentamos, 
enfrente de la conducta y de las pa
labras del Sr. Cánovas, la conducta J 
las palabras del general Martines 
Campos, 

De E l Globo: 
«Vuelve á hablarse de t í tulos que n 

pudíendo circular, por estar r6?13"1^ en 
judicialmente, han sufrido enmienaab^ 
su numeración para hacerlos pasar po-
gít imos, y que esto se ^ \ntentfannn]e. 
cientemente con los presentados ai o* ^ 
También se asegura que los títulos u -
procedentes de París , y de los cuales^ ^ 
más de un ejemplar en la dirección u el 
Deuda, aparecen de vez en cuanao j 
mercado. Bueno seria, para uacf f l o 
recer la alarma que producen estos r ^ 
res, se procurara averiguar üe on^ 
existencia de los valores ^ f ^ ^ J ^ 
desde luégo se publique en la G^P] m ^ ' 
que llegue á conocimiento de teao v 
do el resultado del exámen V ^ c ^ ^éüo5 
ticado en los t í tulos falsos. Es lo ^ 
que puede pedirse.» dog 

Santa Irregularidad es el santo de 
los días. . - D o r i a - verem03 

Hoy se solemniza en Pans, vei 
dónde se venera mañana . 

Un periódico de anoche: 
«Los diputados militares que h a u j . ^ 

senciado la sesión del Senado a^ oS) 
y elogiaban al general ^ ^ ¿ ¡ ^ 
manifestándose tanto mas entusias 



í é a c c t a U w m u a l 

cuanto más enérgico estaba el senador ge
neral-* 

l a Discusión añade: 
^La observación es de calibre » 
A.I Sr. Cánovas le parecer» infundada 

psta observación, porque el Sr. Cánovas 
D0 ye ni oye lo que no quiere oir n i ver. 

Cuadro á pluma: 
«Aicoy cerrando sus fábricas y emigran-

jo sus vecinos; Aspe yTvíonforte pidiendo 
condonación de contribuciones por haber 
perdido las cosechas; Callosa de Ensarr iá 
y Qndara mostrando el esfuerzo de algu
nos propietarios para que no perezcan de 
hambre gran número de jornaleros; O r i -
jmela sufriendo los efectos de la inunda
ción; en Pedreguer, Pego y Parcent au-
jjjeutando la lepra do dia en^dia...» 

pj Graduador, de Alicante, p in tó . 
ge puede exponer el cuadro en una ga

lería de artes conservadoras, en la seguri
dad de que, cuando menos, merece un 
accésit. 

De l a Epoca: 
«Tenian razón los que anunciaban que 

el general Martínez Campos iba á hacer 
una liquidación de familia.» 

Del mismo periódico: 
«Después de todo, las escenas que espe

jaban las oposiciones no han ocurrido.» 
Con efecto, después de todo, no ha ocu

rrido más quo la l iquidación de la familia 
canovista. 

Ahora ya queda poco para que entre en 
el estado de evaporación. 

Con un poco más calor está todo hecho. 
Y el termómetro empieza á subir. 

Za Patria llama ayer al general Mar t i -
nez Campos: 

Nuevo Wamba. 
Maese Pedro. 
Inst i tución. 
Y hombre de sintáxis especial y propia. 
Enseguida llama á Cánovas: 
Hombre de corazón. 
Hombre de Estado. 
Hombre elocuentísimo. 
Estos úl t imos elogios son de cajón en 

un periódico ministerial: las primeras cen
suras son lo nuevo en cierto modo. 

Ahora hay un trabajo muy curioso que 
practicar. 

Coger lo que hace medio año escribían 
del general Martínez Campos los periódi
cos ministeriales y compararlo con lo que 
ahora van á escribir. 

El general Martínez Campos es el mis
mo, sin embargo. 

Pero ahora ha dicho que es enemigo del 
Sr. Cánovas. 

Es decir, enemigo del Universo,,para la 
prensa ministerial. 

Golpe horroroso de bombo dado por E l 
Conservador: 

«Decir que el Sr. Cánovas del Castillo 
fascina por su elocuencia, es dejar incom
pleto el juicio que merecen sus discursos: 
el Sr. Cánovas del Castillo cautiva por 
todo.» 

¡Por todo! 
No le falta á E l Conservador más que 

acordarse de que el Sr, Cánovas es anda
luz para gri tar: 

—¡Ole por los mozos bonitos! 
Esta es la traducción flamenca del pá 

rrafo castellano trascrito. 
Y nos parece que esta vez podremos ya 

decir sin temor: 
Es lo ú l t imo que nos quedaba que oir en 

la prensa del Gobierno. 

cEa-tmor 
Lóndres 9. 

Casi todos los periódicos se ocupan hoy 
de la notable carta del primer ministro 
Disraeli pidiendo al cuerpo electoral que 
sancione con sus votos la política seguida 
por el actual Gabinete en el exterior. 

Los liberales preparan grandes manifes
taciones públicas en favor de sus ideas, 
tratando de probar que la continuación en 
el poder de los torys sería de funestes con
secuencias para el país. 

E l periódico el Standard publica hoy un 
despacho diciendo que el general Loris-
Meiikoff, presidente de la comisión ejecu
tiva, persuadido de que es preciso satisfa
cer las exigencias de la opinión de Rusia, 
ha aconsejado al czar que otorgue una 
Consti tución al imperio. 

Constantinopla 9. 
E l ministro de Hacienda, Said-bajá, ha 

pedido la reducción de los sueldos de to
dos los funcionarios del imperio, en vista 
de la necesidad de introducir economías 
en el presup'uesto, anunciando que pre
sentará la dimisión de su cargo si el sul
tán no aprueba dicha medida. 

Todos los ministros, excepto Mahamud-
bajá, se han manifestado conformes con el 
pensamiento del de Hacienda. 

Bruselas 9. 
La Cámara de representantes ha votado 

el mantenimiento de la legación belga 
cerca del Vaticano. 

P a r i s 9. 
Senado.—Se aprueban los tres úl t imos 

art ículos de la ley de enseñanza. 
Se fija para el lúnes la segunda delibe

ración. 
Par i s 9. 

En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 
francés, 828^ OiO.—oporlOO id . , 116'50 OjO. 
Exterior español, 16 l i2.—Interior , 15. 
—Deuda arnortizable exterior, 38 Í i8 .— 
Obligaciones de Cuba, 437'50.—Consolida
dos ingleses, 97 13(16. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 15 3[8.—Ex
terior, 16 15i32.—Arnortizable interior, 00. 
—Idem exterior , 38 3[8. — Obligaciones 
de Cuba, 438*00. 

wmsoBmmmBBiaaamúmmmmBmmmsmsissssm 

6e<jttníui í&icicm 
Con la misma afluencia de gente que 

ayer, ha continuado hoy en el Senado el 
debate iniciado por el general Martínez 
Campos. 

Haciendo uso de la palabra el senador 
constitucional Sr. Pelayo Cuesta, ha pr in 
cipiado consignando que él no iba á tratar 
las cuestiones de Cuba, harto debatidas ya 
en la otra Cámara . La cuestión que yo voy 
á tratar hoy, dice, es puramente política. 

Maniflesta que el Sr. Cánovas dió los 
ministros al general Martínez Campos y 
él se los qui tó . Considera como una ano
malía que algunos de losministros del an
terior Gabinete estén ó continúen con el 
Sr. Cánovas , y otros sigan al general Mar
tínez Campos ó estén en disponibilidad 
{ E l Sr. Pavía y Pavía fide la palabra;) y 
pregunta qué causas han motivado esta 
s i tuac ión . 

Dice que el general Martínez Campos 
era la primera figura del partido liberal-
conservador para el Sr. Cánovas y la se
gunda para los amigos de éste. 

Se extiende en consideraciones sobre la 
importancia que el general Martínez Cam
pos tenía en Cuba y el prestigio de que 
gozaba eu la Pen ínsu la . 

Hace reflexiones sobre la actitud en que, 
cuando la crisis, se hallaban los partidos 
que es tán dentro de la Constitución, y 
hace constar que el Sr. Cánovas hizo i n 
dicaciones para que el señor general Mar
tínez Campos fuese llamado al Poder, no 
obstante de tener un punto de vista distin
to del Sr, Cánovas en ciertas cuestiones, 
lo cual es un punto negro que todavía no 
se ha aclarado. 

Observa también que las elecciones se 
hicieron por el Gobierno del señor general 
Mart ínez Campos, pero bajo la dirección 
del Sr. Cánovas del Castillo. 

Indica la fatal coincidencia que concu'-
rrió cuando^ se levantaron las partidas de 
insurrectos al saberse en Cuba que la ma
yoría era refractaria á las reformas econó
micas y políticas de aquella isla. 

Relata la historia de las disgregaciones 
que han tenido lugar en el seno del parti
do liberal-conservador; primero, la del 
grupo centralista, luégo la del Sr. Posada 
Herrera, y hoy la del general Martínez 
Campos, apesar de lo cual siempre se dice 
que el partido conservador queda íntegro, 
y pregunta: ¿Qué partido es éste que, ape
sar de perder cada dia un retazo, continúa 
íntegroV Esto es como la solitaria, que áun 
cuando pierda retazos queda íntegra, 
m ién t r a s el enfermo conserve la cabeza 
del monstruo que la alimenta. 

Dice que si hoy surgiera una crisis, es
tando sin discutir n i aprobar los presu
puestos, n i n g ú n partido habría que qui 
siera hacerse cargo del Poder, y si alguno 
hubiera, la mayoría, más bien que apoyar
le, daria un golpe de Estado. 

Concluye manifestando que el general 
Martínez Campos ni política ni personal

mente está solo, pues tiene, ademas de al
gunos amigos de su Gabinete, otros mu
chos que son militares, y de esto, dice, 
también tiene la culpa el Sr. Cánovas, 
porque habiéndose hecho la ley constitu
tiva del ejército, se han verificado movi
mientos en el personal mili tar, en contra
dicción con lo que esa ley dispone. 

A l Sr. Pelayo.Cuesta ha contestado el 
señor ministro de Ultramar. 

Hoy ha celebrado el Sr. Cánovas una 
conferencia con S. M . el Rey, á la cual se 
daba gran importancia. 

Tienen pedida la palabra para terciar en 
el debate del Senado los Sres. Mazo, Alon
so Colmenares, general Sanz, y Pavía y 
Pavía, 

Parece que, sin saber nosotros á qué 
atribuirlo, se nota una gran disidencia y 
un continuo desasosiego entre los señores 
Cánovas del Castillo, Romero Robledo, 
Silvela (D. Francisco) y conde de Toreno. 

Uno de estos personajes políticos, que 
se había dicho se marchaba dentro de bre
ves días fuera de Madrid, contestando á 
algunos de sus amigos que le preguntaban 
cuándo emprendía su viaje, dijo:—Espero 
antes á que venga el di luvio. 

E l señor marqués de Retortillo ha ex
planado su interpelación en el Congreso 
sobre la concesión del ferrocarril del Nor
oeste. 

E l señor ministro de Fomento ha mani
festado que es inoportuno tratar hoy esta 
cuestión, resuelta ya anteriormente, y que 
las proposiciones del señor marqués de 
Campo no eran tan favorables como las de 
M. Donon. 

En la cuestión suscitada esta tarde en 
el Congreso con la interpelación del señor 
Retortillo, han pedido la palabra para ter
ciar en ella los Sres. Romero Ortiz y 
Martínez (D, Cándido), 

El estar debatiéndose en el Senado la 
interpelación del señor general Martínez 
Campos impedirá que ios presupuestos de 
Ultramar se discutan en esta semana, como 
era posible. 

Se ha hecho muy de notar esta tarde en 
el Senado que el Sr, Cánovas del Castillo 
no haya asistido á aquel Cuerpo colegisla
dor, donde se está discutiendo una cues
tión tan importante como la suscitada por 
el señor general Martínez Campos, y pre
cisamente cuando sabía que esta "tarde 
usaría de la palabra uno de los más auto
rizados oradores de la minoría constitu
cional. 

(Telegramas be ía tarí)e 
Lóndres 10, 

Los periódicos norte-americanos refieren 
detalladamente la entrevista celebrada por 
el Sr. Fernando Lesseps con el presidente 

de la república^ de los Estados-Unidos. 
Contestando éste á los ruegos de aquél 

para que se venzan todos los obstáculos 
que puedan contribuir al éxito del canal 
interoceánico de Panamá, declaró que los 
Estados-Unidos considerarían como peli
groso para su piosperidad y seguridad 
toda tentativa por parte de cualquiera po
tencia europea de establecer un protecto
rado sobre uno de los Estados indepen
dientes del continente americano, 

Nueva-York 10. 
Continúa la agitación en California, 
Hanllegado tropas federales á San Fran

cisco, 
Las autoridades han tomado medidas 

para evitar que se turbe el orden público, 
Par i s 10. 

El Comité del Comercio y de la Indus
tria entregó ayer al 'ma rqués de Molins, 
embajador de España, la cantidad de qui 
nientos m i l francos, parte del producto de 
la lotería franco-española, destinado á so
correr á los inundados de España. 

Entre los representantes del Comité y el 
embajador mediaron frases de recíproca 
simpatía entre España y Fnmcia. 

íJerlin 10, 
Entre las reformas que el príncipe here

dero de Rusia y el general Loris-Melikoff 
piden al czar, se citan principalmente la 
libertad de imprenta y algunas prerogati-
vas á los Consejos provinciales. 

DEL D I A 10 DE MARZO, 
COTIZACION OFICIAL. 

FONBOS ? G S M C O S . 

Renta perpetua al 3 por 100. , 
Id. id. exterior id ,., . , 
Deuda arnortizable con interés 270 inísrior. 
Id. id. id. id. exterior , . 
Bonos del Tesoro, emisión de 
Id. id. en cantidíides pequeñas . . . 
Resguardos al portador de ía C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 200. . 
id, id. id. al 6 por 100 
Id. id. billetes hipotecarios al 6 por 100 . 
Obligaciones B. y T . 8l670. serie interior. 
Id. id. id. M. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos da A. 
Id . id . id . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial, . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por íerrocarriles. de 2.000 rs. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 rs 

BANCOS Y S O C I E D A D E S ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 97o ínteres anual! 
Id. de ía C generalds Tranvías, 87,, id. id. 
Acciones de id. id. id . , , . ! 
Id. de la C * «Neveras da Guadarrama»... 

C A M B I O S . 
Lóndres. noventa dias fecha.. . . , 
Paris, á. ocho dias vista , . 

último 
precio. 
1,6-375 

17-30 
37-íiO 
00-00 
95-C0 
00-00 
?á 40 
00-00 
00-00 
00-00 
99-25 
99-75 
97-75 
97-75 
oo-oc 
60-00 

00-00 
84-80 
Oo-OO 
00-00 

268 C 0 
00-00 
00-0G' 
00-00 
00-00 

48-85 
o-l 0 

IMPRENTA DE L A GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería. 3 duplicado. 
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m e t a U n m x $ a l 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 
En Paris, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 3 1 

A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y A.c^editada ya la excelencia de esta agua y sa eficacia para blanquear, suavizar 
ooreiiivenecer el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. . . . . 10 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha. 18, 
guantería; idem 38, comercio de sedas; idem S'T, droguería; Amor de Dios, 1, dro
guería- Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; ^layor, oO y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24. tiendas; Toledo. 52 y 90. droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

iVEE! U REAL CASH 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com
pleto y variado surtido 'en vinos de Jerez, Málaga, Bardóos, Oporto, 
ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, oirezco a m i nume
rosa clientela el verdadera marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartrense legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuss. E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
nil la, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs "Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. . , , . , , 

Latas de pescados en conserva de las mejores fabricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pi'kles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que 33 expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

NOMA AS '2 VADAS 
¡¡Con los t irantes americanos, y a privilegiados, no h a b r á m á s 

señoras , ni caballeros, ni niños con las espaldas 
encorvadas!! 

Estos tirantes, por su forma particular, llevan en sí todas las ventajas de 
tirantes especiales para las espaldas, y sirven perfectamente á las señoras de 
apoyo para sus faldas, y á los caballeros de apoyo para los pantalones. 

A l mismo tiempo ensanchan el pecho y prestan á los pulmones una res
piración libre. Fortifican asimismo la voz y los pulmones é imprimen una 
nueva vida á la persona que los usa. 

A causa de su elasticidad, no sólo no tiene inconveniente su uso, sino 
que, muy al contrario, dan gran comodidad á quien los lleve. 

Así es que son de un valor verdaderamente real, especialmente para las 
personas de hábitos sedentarios y para los niños y n iñas que están en la edad 
del crecimiento ó que siguen sus estudios. 

PRECIOS (según calidad): 3 francos, 5 francos, 7l50 francos y 10 fran
cos.—Envío franco por el correo remitiendo un franco de aumento por par de 
tirantes, ó bien por valor dirigido á la orden de M . N . K E N D A L L , 134, rué 
de Rivol i , Paris, depósito general en Francia y el continente. A l mandar el 
pedido inclúyase la medida del pecho, tomada debajo el brazo.-—Servicio pa
ra toda Europa. 

Se necesitan agentes acreditados en todas las poblaciones. 
Notables descuentos al por mayor. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
da 

QLkTsO} LA.IlllINA.GA. Y COMPAÑÍA 

PARA fflANUA 
E l 1 de Marzo saldrá de Cádiz y el 12 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor | 
español 

1 Intormes: D. M. A. Amusátegm. en Ca-1 
| diz. —Sres. Olano. Larrinaga y C * . Mer- ! 
i ced, 18. Barcelona. 
I Madrid. Lope de Vega. 23 y 25, 

AVISO IMPORTANTE 
Á los señores <médicos>, al <clero», 

«dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de <liceneiado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MEDIGUS, 13. plaza del Rey. Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 

I noticias necesarias sobre la Universidad. 

'f) el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-

Í5k & í x t t n u i r el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir can elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
formaque se conoce en Es- ! 
paña y en el extranjero. | 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor. 56. Josefa Martinez, proveedora 

de la Real Casa. 

DROGUERÍA 
DE 

ULZURMN ANGULO Y COMPAMA 
Bordadores, 3. 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 21 ,000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 1 8 es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya 

lindando con el paseo de la Konda. 1 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle da Hermosilla, núm. 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Veiazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pie's cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicacionas se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme, 
ro 14, barrio de Salamanca. 

H I E R R O D Í A L I Z A D O DE c C H E R O 

^ •..infrlJ.-,uM,..m,-in»m mwn imiiiy.»™**^^^ 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Meneiaero, Isabel I I , número 1 ; 
Garcerá, Pr íncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 
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